
MEDIDAS PARA REDUCIR EL IMPACTO EN LA ECONOMÍA PERUANA ANTE LA
DECLARATORIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA – COVID 19

Retiro / Libre Disposición de hasta S/.2,400.00 de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS)

Suspensión temporal y excepcional del aporte al Sistema Privado dePensiones (SPP)

Autorización, de manera excepcional, a los trabajadores que se encuentren bajo los alcances del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), el Decreto Supremo No. 001-97-TR que, 
durante la vigencia de la emergencia sanitaria, podrán disponer libremente de los fondos de la CTS hasta por
la suma de S/. 2,400.00 (Dos mil cuatrocientos y 00/100 soles) a la sola solicitud del trabajador a la entidad 
�nanciera.

Posteriormente, de considerarse necesario, el Ministerio de Trabajo podría aprobar una segunda liberación de 
la CTS por el mismo monto referido, previo informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas.

Excepcionalmente, por el periodo de pago de la remuneración correspondiente al mes de abril de 2020, se 
suspenderá la obligación de retención y pago de los componentes del aporte obligatorio del 10% de la 
remuneración asegurable destinado a la cuenta individual de capitalización y la comisión sobre el �ujo 
descontada mensualmente a los trabajadores a�liados al SPP.

Sin embargo, sí se descontará los montos correspondientes al Seguro de Invalidez y Sobrevivencia Colectivo 
del SPP, a �n de que su cobertura no se vea afectada.

El día 27 de marzo del 2020, se publicó en el Diario O�cial “El Peruano”, Edición Extraordinaria,
el Decreto de Urgencia No. 033-2020, el cual desarrolla medidas extraordinarias en materia
económica y �nanciera, a �n de reducir el impacto económico en los hogares de escasos
recursos y para las personas jurídicas, en razón a las medidas de prevención dispuestas
durante el Estado de Emergencia Nacional.
Así, entre los aspectos laborales de especial relevancia, se encuentran:



Subsidio para el pago de Planilla de Empleadores del Sector Privado

PRÓRROGA DEL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL

El empleador, de manera excepcional, recibirá un subsidio por cada trabajador que genere rentas de 5ta 
categoría, registrado en la declaración jurada del PDT de enero de 2020 y presentada el 29 de febrero de 2020 
y cuyo periodo laboral en el T -Registro no indique fecha de �n o esta no sea anterior al 15 de marzo de 2020.

El monto del subsidio para cada trabajador no será superior al 35% de la suma de las remuneraciones brutas 
mensuales de los trabajadores, cuya remuneración bruta mensual no sea mayor a S/.1,500.00 
(Mil Quinientos y 00/100 soles).

La SUNAT determinará los empleadores y los montos que recibirán como subsidio.

No aplica para aquellos empleadores bajo el ámbito de la Ley No.30737, Ley que asegura el pago inmediato 
de la reparación civil a favor del estado peruano en casos de corrupción y delitos conexos. Así, como 
tampoco a los empleadores que al 31 de diciembre de 2019 mantengan deudas tributarias exigibles de 
manera coactiva mayores a 5 UIT del 2020 o los que se encuentren en proceso concursal.

El día 27 de marzo del 2020, también se publicó en el Diario O�cial “El Peruano”, Edición Extraordinaria, el Decreto 
Supremo No. 051-2020-PCM, con la �nalidad de prorrogar el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante 
Decreto Supremo No. 044-2020-PCM.
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Se mantienen vigentes las medidas laborales dictadas en el contexto del Estado de Emergencia declarado 
mediante Decreto Supremo No. 044-2020-PCM.

Estado de Emergencia

Se prorroga por el término de trece (13) días calendario, 
a partir del 31 de marzo de 2020; quedando suspendidos 
los mismos derechos indicados previamente y el horario 
de inmovilización obligatoria se mantiene en los mismos 
términos aplicables hasta la fecha.


